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Asunción, 01 de noviembre de 2018. Solventa S.A. comunica que, con la entrega del último 

informe en octubre de 2018, ha finalizado el servicio de calificación de la solvencia de Panal 

Compañía de Seguros Generales S.A., debido a la no renovación del contrato vigente con esta. 

En tal sentido, Solventa ya no hará el trabajo de monitoreo y seguimiento de la calificación de la 

Aseguradora al no contar con información relevante sobre esta.   

Asimismo, Solventa aclara que mantendrá el informe de la Compañía publicado en su sitio web, 

hasta que esta cuente con una nueva calificacion por parte de otra agencia calificadora de 

riesgos. 

La última calificación otorgada a la solvencia de Panal Compañía de Seguros Generales S.A. fue 

asignada en fecha 10 de octubre de 2018, correspondiente al cierre del ejercicio 2017/2018. 

Última calificación de riesgos correspondiente a Panal Compañía de Seguros Generales S.A. 

conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 3.899/09 y Resolución CNV Nº 1.241/09. 

 

Fecha de última calificación o actualización: 10 de octubre de 2018. 

Calificadora: Solventa S.A. Calificadora de Riesgo  
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 CALIFICACIÓN LOCAL 

ENTIDAD SOLVENCIA TENDENCIA 

PANAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A. pyA+ ESTABLE 

Corresponde a aquellas compañías de seguros que cuentan con una buena capacidad de cumplimiento de sus 

compromisos en los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles 

cambios en la compañía de seguros, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Solventa incorpora en sus procedimientos el uso de signos (+/-), entre las escalas de calificación AA y B. El 

fundamento para la asignación del signo a la calificación final de la solvencia está incorporado en el análisis global 

del riesgo, advirtiéndose una posición relativa de menor (+) o mayor (-) riesgo dentro de cada categoría, en virtud 

de su exposición a los distintos factores y de conformidad con metodologías de calificación de riesgo. 

NOTA: “La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para contratar pólizas de seguros”. 

El informe de calificación no es el resultado de una auditoría realizada a la entidad por lo que Solventa no garantiza la 

veracidad de los datos ni se hace responsable de los errores u omisiones que los datos pudieran contener, ya que la 

información manejada es de carácter público o ha sido proporcionada por la entidad de manera voluntaria. 

Más información sobre las calificaciones de la entidad ingresar a:  

www.solventa.com.py 
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